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DEL MIÉRCOLES 23 DE MAYO DE 1810. 

íp. =r gta. 7 
de S. Luis. 

La Aparición de Santiago Ap. =:Qta. horas en la iglesia parroquial \\ 

Ir 
Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. ' Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m., 
13 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

13 s. o. 
¡ 9 5. o. 
16 s. o. 

Barómet. 1 Atmósfera. 

36 p. § 1. 
26 p. i 1. 
26 p. i 1 . 

Ou-sud-ou. y D 
Ou-sud-ou. y D. 
Ouest y D. 

El 1'4'ííé la Luna 

« 

Salee lSoíá ia í4 
y 45 m. y se pone 
á las 7 y 15. 

7 SSBSBSSB¿S3 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 18 de mayo de 1810. 
D. JOSSF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias^ 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. JJEI tratamiento y uniforme de los consejeros de Estado 

son los mismos que tenían los miembros del antiguo consejo de Estado. 
ART. 11. El uniforme del secretario general del consejo será-el de 

los consejeros, coa lá diferencia de ser bordadas ea azul las vueltas de 
las mangas. 

ART. ni. Los asistentes del consejo de Estado vestirán el uniforme 
señalado á los consejeros ; pero el bordado en él será la mitad mas es-
trecho.=Firmadc=YO EL REÍ.=Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN , POR LA GRACIA DE Dios x POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
51 El .uniforme de los ministros será en lo sucesivo el que usaban los 

antiguos secretarios de Estado y del Déspacho.=Firmado=YO EL 
REÍ =Por S. M. su ministro secretario de. Estado Mariano Luis de Ur­
quijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS BE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 19 de mayo de i'Sio. 
D . jbSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DlOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las,Españas y.de'las Indias. -
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Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
55 Quedan nombrados para comandantes, ayudantes y abanderados de 

los -i-o batallones de milicia cívica de esta corte los individuos si­
guientes: 

Batallón del quartel de Palacio. 
Comandante, el conde' de Álba-Reak 
Ayudante , D. Francisco Casa Tavares. 
Abanderado , D. Marcos Pedrero. 

Batalhn del quartel de la Plaza. 
Comandante , D. Agustín Moñtoya. 
Ayudante, D. Juan Pacheco. 
Abanderado, D. Vicente Abancini. 

Batallón del quartel de S. Martin. 
Comandante, el marques de Guadalcázar. 
Ayudante, el conde de Cancelada. 
Abanderado, D. Manuel Vidal; 

Batallón del quartel de Avaj>ies< 
Comandante, el marques de Perales. 
Ayudante, D. Antonio Rios. L 

Abanderado , D. Manuel Choya. 
Batallón del quartel del Barquillo. 

Comandante, el duque de Tamames. 
Ayudante, el barón d'Qrst. 
Abanderado, D. Pedro Tavira. 

Batallón del quartel de Afligidos* 
Comandante, D. Carlos F.1 Serclaes. 
Ayudante, D. Francisco Zegers. 
Ábandeíado, D. Julián Aparici. 

Batallón del quartel de Maravillas. 
Comandante , D. Antonio Castilla. 
Ayudante, D. Pedro Ferrer. 
Abanderado, el conde de Isla. 

Batallón del quartel de S. Gerónimo. 
Comandante el marques de Santiago. 
Ayudante, D. Mariano Herranz. 
Abanderado, D. Manuel Eligió. 

Batallón del quartel de S. Isidro. 
Comandante, D. Manuel Alonso. 

•_<• Ayudante, D. Feliciano Guizaburuaga. 
Abanderado , D. Francisco Crespo. 

Batallón del quartel de S. Francisco., 
Comandante, el marques de la Torrecilla. 
Ayudante, el conde Villaoquina.. 
Abanderado, D. Juan Villa y Olier. 

Nuestros ministros de lo Interior y de la Guerra quedan encargados 
de la execucion de este decrete. =Firmádo=YO EL REI .=Por S. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Ayuntamiento de Madrid



57« 
EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE I A SECHETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de mayo de 183o. 

D. JOSEF NAPOLEÓN pon LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

«Hemos nombrado y nombramos consejero de Estado al secretario. 
general del propio consejo D. Vicente González Arnao , quien hasta 
nueva disposición continuará exerciendo las funciones de tal secretario 
general.=:Firmado=:YO EL REÍ.—Por 5. M. ei ministro secretario dé 
Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES'DE MADRID. 

AVISOS. 

En la confitería de Puerta de Moros, frente á ía fuente , darán razón 
de quien comprará un par de muletas de 5 á 6 añosj como también de 
quien vende otra de 6 años , de 7 quartas, muí mansa , y propia para 
labrador, ó para paso, al qual está acostumbrada. 

Para que el publico no padezca equivocación alguna, se advierte que 
el establecimiento de leche y manteca de vacas que siempre ha habido 
en la casa asi denominada extramuros de la puerta de Atocha , perma­
nece en ella en la habitación que cae á la ronda, y por la misma puer­
ta frente á la fuente, donde exsite ei letrero, con separación de la que 
cae á las Delicias, en donde se ha establecido la fonda campestre que se 
ha anunciado ai público. En dicha casa de vacas se halla ahora mejor y, 
mas abundante surtido de leche, crema y manteca que antes, y baxo del 
mismo dueño, con la circunstancia de que se llevarán á las casas estos 
efectos siendo por temporada, y á los precios anteriores. 

VENTAS. 

. En la casa saladero se hallan de venta varios efectos, la mayor parte 
para matanza , como restreles y camillas para salar el tocino, tapaderas 
de tinajas, algunas puertas, cercos de ventana y bastidores de vidrie­
ras, pangúelas y angarillas para conducir efectos, artesas grandes para 
aderezar carne, que también pueden servir para amasar p a n , escaleras 
de varios tamaños , bastidores de alambre, tableros para colocar sesos, 
un torno para subir materiales, algunas herramientas de carpintería y 
andamies , dos prensas , una grande y otra chica , un carro de cason 
para una caballería , con otras piezas, tanto para dicho ministerio, co­
mo para obras de albañilería y carretería, y una gran porción de aspas 
que se venderán á leña vieja. Estará abierta la almoneda en dicha casa 
saladero todos los dias de trabajo desde las nueve á la una por la maña­
na , y desde las tres hasta el anochecer por la tarde. 

Quien quisiere comprar dos lavaderos juntos ó separados , con cal­
dera, cuba y demás pertrechos necesarios r acuda á Brígida Uceda, due­
ña propietaria de ellos, junto á la fuente de la Teja. 

' Se vende una calesa valenciana y una tartana con un aparejo para un 
caballo , el todo bien, tratado ? cuyos enseres se darán juntos ó separa» 
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dos. Pai-á tratar de ajuste se acudirá á la real fábrica de papeles pinta­
dos situada en las inmediaciones del convento de las comendadoras de 
Santiago. 
• Se vende una calesa de dos ruedas , con su muía que hace á paso de 
edad de 9 años. Para verlas- y tratar de ajuste se acudirá á la calle de la 
Encomienda, casa núoi¡ s o , almacén de carbón de breao. 

PÉRDIDA. 
Quien hubiese encontrado un capote negro con emboaos de terciope­

lo y raso azul, que se perdió el día 16 del corriente desde el puente de 
Toledo á S. Isidro el del campo y su camino, se servirá entregarle en la 
calle de Postas, casa de D. Juan María de los Heros, y se dará el hallazgo. 

ALQUILERES. 
En la calle del Olmo, esquina á la deí Ave María-, casa nn. 7 y 8, se 

alquila un quarto principal con io piezas, la mayor parte de eüas pin­
tadas , y toda la habitación muí propia para una persona de gusto, por 
ser nueva y construida al gusto del dia. Las llaves están en el quarto 
baxo de la izquierda de la misma casa. 

En la calla de Capellanes, casa núm. 3 , se alquila por su dueño p a r ­
te del quarto principal de la misma casa, decentemente amueblado, para 
uno ó dos caballeros solos. 

TRASPASO. 
En la calle del Prado, frente á la del León, á voluntad de su dueño 

si arrienda un alnaacen de aceite'con todos sus enseres y tinajas de ca­
bida de 300 arrobas. Para tratar de ajuste se acudirá á su dueño } que 
vive calle del Peñón , tienda de aceite y vinagre, núm. 16. 

SIRVIENTE. 
Un viudo sin hijos de5ea servir á quaiquier caballero en el destino 

que se le proporcione, y pueda desempeñar, sea dentro ó fuera de e?ta-' 
corte j para lo qual se avistará con el sugsto que le necesite , sirviéndo­
se éste dexar las señas de su casa en el puesto del diario calle de Ato­
cha* , frente á Santo Tomas. 

NODRIZA. 
Josefa de Arana , de estado casada , tiene leche de 20 días, y solicita 

una cria en su casa. Vive calle de la Ruda , núm. 6 , quarto principal 
interior. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se exeeutarápor 3a compa­
ñía española la comedia en 3 actos titulada el Donado fingido , y la ope­
reta Quien porfía mucho , alcanza. 
• Actores en la. comedia: Sras. Maqueda , Ramos y Torres. Sres. Gon­

zález, Caprara, Contador , Casanova y Suarez. 
En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se exícutará la cooieAia en 2 

actos titulada Isabel I de Rusia, ó el Hombre •singular, cotí una buena to­
nadilla y un divertido saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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